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Se recibe memorial poder conferido por la ejecutante, informando que su 

anterior apoderado no podrá seguirla representando, habida cuenta que se 

encuentra desempeñando un cargo público. Atendiendo el escrito, se procederá 

conforme los lineamientos del artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, la ejecutante presenta escritos en nombre propio, solicitando 

depósitos judiciales. Al respecto, se advierte que a la fecha las partes –

especialmente la solicitante - no han dado cumplimiento al auto No. 949 del 05 de 

mayo de 2021, mediante el cual se les requirió para que presentaran la 

actualización del crédito, por lo que PREVIO  resolver sobre la entrega de títulos 

se les REQUERIRÁ por segunda vez para que alleguen la mentada liquidación; 

igualmente se le exhortará a la ejecutante que los escritos allegados al expediente 

deberá presentarlos a través de apoderado judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. ANTONIO ARBOLEDA 

MONTAÑO como apoderado de la señora YOANA ANDREA GALVEZ DIAZ, en 

los términos y voces del poder conferido. 

 

SEGUNDO: PREVIO a resolver sobre la entrega de depósitos judiciales,  

REQUERIR por segunda vez a las partes para presenten la actualización de la 

liquidación del crédito, según lo expuesto. 

NOTIFÍQUESE 
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Carlos Ernesto Olarte Mateus 

Juez 
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